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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCOPETE

APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL COTO DE
CAZA

El Pleno del Ayuntamiento de Escopete, en sesión celebrada el día 12 de noviembre
de 2025, aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora del Coto de Caza
de Escopete (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  y 56 del  Real  Decreto Legislativo
781/1986,  se  somete el  expediente a  información pública  durante el  plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado en las
dependencias municipales y presentarse las reclamaciones o sugerencias que se
estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en dicho plazo, se
entenderá aprobada definitivamente la ordenanza, sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario.

En Escopete, a 14 de noviembre de 2025. La alcaldesa Paula Garcia Gomez
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